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Con motivo de las nuevas demandas
de una mayor competencia dentro del
Equitación, que nos ha llevado a impulsar desde el
CAMPUS EN EQUITACIÓN de los estudios
DRA EDUKA, un plan estratégico nacional
mayor profesionalización del sector, equiparándo
nos a países de nuestro entorno y
nuestros marchamos de calidad, para significar
que estamos ante una verdadera actividad
trial de primer orden; proponemos
itinerarios formativos en distintas materias
nadas con el sector, al objeto de
mayor cualificación profesional y que el alumno
obtenga una serie de competencias,
cen una buena praxis en la puesta 
aquellas actividades que exigen un mayor grado
de conocimiento, y en el desarrollo
hípicos, hasta ahora sin un reconocimiento expre
so por parte de la administración, y
de un colectivo profesional, que sirva como garan
tía jurídica para el desarrollo de sus
corresponder la cualificación personal 
seguro de responsabilidad civil profesional,
las competencias del profesional y las coberturas,
estén perfectamente definidas. 

Refiriéndonos a la disciplina del Enganche y a la
formación de cocheros, debemos subrayar 
singularidad y sus particularidades, que nos llevan
al diseño de planes de estudio con

demandas y la exigencia 
del sector de la 

Equitación, que nos ha llevado a impulsar desde el 
estudios de CÁTE- 
nacional para una 

mayor profesionalización del sector, equiparándo- 
y aumentando 

nuestros marchamos de calidad, para significar 
actividad indus- 

proponemos la creación de 
materias relacio- 
de dotar de una 

mayor cualificación profesional y que el alumno 
competencias, que garanti- 

 en práctica de 
aquellas actividades que exigen un mayor grado 

desarrollo de los oficios 
hípicos, hasta ahora sin un reconocimiento expre- 

y sin el amparo 
de un colectivo profesional, que sirva como garan- 

sus funciones, al 
corresponder la cualificación personal con un 

profesional, donde 
las competencias del profesional y las coberturas, 

Refiriéndonos a la disciplina del Enganche y a la 
formación de cocheros, debemos subrayar su 
singularidad y sus particularidades, que nos llevan 

con un carácter 

determinado, que contemplen una formación
específicamente orientada a la adquisición de
competencias y habilidades,
y funcionamiento del Enganche, y a los oficios
generados en torno a la modalidad

Con la intención de ofrecer una garantía profesio
nal y una cobertura jurídica,
que conforman el sector y
che, desde el ámbito académico
Equitación se ha diseñado un plan de estudios al
objeto de cualificar a los profesionales que operan
en todos los campos relacionados
del Enganche. 

La Escuela de Oficios del 
mas formativos, comandados desde la ESCUELA
NACIONAL DE EQUITACIÓN (ENE), pretenden ser
un referente en la formación
Enganche a nivel internacional y de los oficios
asociados, además de implementar estrategias
para una mayor seguridad laboral y la elaboración
de disposiciones normativas que vengan a supo
ner una protección al hecho cultural diferenciador
de la tradición del Enganche en España, y una
mayor profesionalización, con
dos deportivos y nuevos marchamos
sin olvidar el máximo respeto
doma y manejo, adaptado a la disciplina del
Enganche. 
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que contemplen una formación 
específicamente orientada a la adquisición de 

habilidades, relativas a la dinámica 
del Enganche, y a los oficios 

modalidad del Enganche. 

Con la intención de ofrecer una garantía profesio- 
jurídica, a los distintos gremios 

y la industria del Engan- 
académico del Campus en 

Equitación se ha diseñado un plan de estudios al 
objeto de cualificar a los profesionales que operan 

relacionados con la disciplina 

 Enganche y sus progra- 
mas formativos, comandados desde la ESCUELA 
NACIONAL DE EQUITACIÓN (ENE), pretenden ser 

formación de profesionales del 
a nivel internacional y de los oficios 

asociados, además de implementar estrategias 
para una mayor seguridad laboral y la elaboración 
de disposiciones normativas que vengan a supo- 
ner una protección al hecho cultural diferenciador 

tradición del Enganche en España, y una 
con la mejora de resulta- 
marchamos de calidad; 

respeto en el trato animal, su 
doma y manejo, adaptado a la disciplina del 
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Surge así el programa universitario de formación 
continua PROFESIONAL DE ENGANCHES al 
amparo de la Ley Orgánica de Universidades (Ley 
6/2001 y Ley 4/2007), que concede capacidad para 
la expedición de títulos propios, de formación 
continua y de extensión universitaria, con su 
correspondencia en créditos ECTS; de un marcado 
carácter funcional y dotando al alumno de una 
cualificación profesional específica en el ejercicio y 
disciplina del Enganche. 

El programa formativo está coordinado y avalado 
por profesionales del Enganche, y cuenta con el 
reconocimiento profesional que otorga la Asocia- 
ción Española de Profesionales de la Equitación 
(ASEPE). 

La reciente Directiva de la UE 2018/958 del Parla- 
mento Europeo y del Consejo, que ya habla de las 
regulaciones profesionales, refiriéndose a la 
proporcionalidad en la formación para el desem- 
peño y desarrollo de una labor profesional; viene a 
refrendar este carácter funcional y práctico de los 
títulos propios, dentro de un marco común para 
reservar el acceso a una determinada profesión o 
actividad, a los poseedores de una cualificación 
profesional. 

Ese marco común a nivel europeo, ya lo establece 
para la educación superior, el Espacio Europeo de 
la Educación Superior (EEES), que tiene mediante 
un sistema de créditos homologables, todas las 
enseñanzas universitarias, a las que se les corres- 

ponden créditos ECTS (European Credit Transfer 
System). 

Volviendo a la Directiva de la UE 2018/ 958, se insta 
a los Estados miembros consideren de cara a las 
regulaciones en el ejercicio de las competencias 
profesionales, tengan en cuenta: la relación entre 
el alcance de las actividades profesionales que 
abarca una profesión y la cualificación profesional 
exigida, la complejidad de las tareas, en particular, 
con respecto al nivel, naturaleza y duración de la 
formación o experiencia exigidas; y la existencia de 
diferentes itinerarios formativos para obtener una 
determinada cualificación profesional; tal y como 
defiende para el sector ecuestre la Asociación 
Española de Profesionales de la Equitación (ASEPE), 
ejerciendo las funciones del órgano colegiado, con 
el reconocimiento expreso de los oficios hípicos. 

Estos cursos universitarios de formación continua 
presentan un plan de estudios con una ágil estruc- 
tura modular, pretenden profesionalizar el sector, 
respetan y aglutinan los programas hasta ahora 
existentes y mejoran argumentos, adaptándolos a 
las nuevas necesidades del mercado y en conso- 
nancia con las demandas y exigencias que estos 
profesionales deben cumplir, garantizando la 
seguridad propia y de terceros. 
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OBJETIVOS Y COMPETENCIAS DEL CURSO 
 

Los objetivos del programa formativo pasan por 
ampliar la eficacia, competencias y aptitud de los 
profesionales del Enganche, con una mejora cuali- 
tativa y cuantitativa que les faculte para una mayor 
solvencia técnica y una mejor cualificación en el 
desarrollo de la disciplina. 

Alcanzar conforme al Catálogo Nacional de Nive- 
les de Competencia en Equitación, aquellas com- 
petencias específicas en Enganches, con una certi- 
ficación de nivel “Alto” (correspondiente a la Etapa 
Hípica III) de acuerdo a su cualificación y al desarro- 
llo de competencias profesionales. 

Por otro lado la acreditación como Profesional de 
Enganches, pretende servir documentalmente 
como garantía jurídica a la hora de realizar activi- 
dades propias de la disciplina de Enganches, 
pudiendo certificar el conocimiento y solvencia 
técnica en la materia, sin que la falta de pericia 
profesional suponga a nivel jurídico, caer en negli- 
gencia, conforme a la doctrina de la asunción del 
riesgo, aplicada por jueces y tribunales. 

Del mismo modo, dotar a los profesionales de la 
disciplina, de sistemas y herramientas objetivas en 
la prevención de riesgos, que reduzcan la siniestra- 
lidad y supongan un marchamo de calidad en las 
actividades propias del Enganche. 

Hacer corresponder al programa formativo en 
Enganches, una certificación profesional, avalada 
por un seguro de responsabilidad civil profesional, 
cubriendo los daños a terceros y a ocupantes, 
acorde al nivel de manejo del cochero profesional, 
diferenciando tres niveles de competencia, uno de 
nivel básico (enganche con 1 y 2 caballos), un 
segundo de nivel intermedio (enganche con 2 
caballos en tándem, 3, 4 y 5 en media potencia), y 
un nivel superior (enganche con 3 caballos en 
trídem, 5 a la larga, 6, 7, y 8 caballos). 

Refiriéndonos a la disciplina del Enganche, además 
debemos subrayar el hecho cultural inherente y 
que trasciende a las competencias profesionales, 
planteando planes de estudio que contemplen una 
formación específicamente orientada a la adquisi- 
ción de competencias y habilidades relativas a la 
protección, gestión, transmisión del hecho cultural, 
difusión y promoción del patrimonio cultural inma- 
terial, que supone la disciplina del Enganche y los 
oficios asociados, que requieren de una especial 
protección para su conservación y mejora. 
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CONTENIDOS TEÓRICO/PRÁCTICOS DEL TÍTULO  
 

La estructura de la titulación de PROFESIONAL DE 
ENGANCHES se compone de un Bloque Troncal 
presencial teórico-práctico con 80 horas (no 
convalidables y obligatorias), un Bloque de Libre 
Elección Online sin asignación horaria y válido 
para la preparación de los exámenes teóricos y 
prácticos, y un Bloque Troncal Práctico con un 
total de 70 horas prácticas presenciales, divididas 
en tres módulos o niveles de capacitación (nivel 
básico con 20 horas, nivel intermedio con otras 20 
horas de formación práctica, y un nivel superior 
con 30 horas de formación), que conllevan la 
emisión del carné profesional. 

El plan de estudios de la titulación de PROFESIONAL 
DE ENGANCHES (6 créditos ECTS) y su carga horaria 
(150 horas), se distribuyen de la siguiente manera: 

BLOQUE TRONCAL TEÓRICO PRÁCTICO (80 
horas = 3,2 créditos ECTS) 

BT1. CURSO DE INICIACIÓN AL ENGANCHE. 
INICIAR AL CABALLO EN EL COCHE. 

Historia del Enganche. Evolución. 

BT2. PROTOCOLO (VESTIMENTA), TIPOS DE 
GUARNICIÓN Y CARRUAJES. 

Protocolo en el Enganche: sexo masculino y feme- 
nino. Vestimenta: a la inglesa, calesera, Federica, 
húngaras y propietario (descripción y estudio de 
las mismas). Tipo de guarniciones: inglesas, calese- 
ras, Federica, húngaras y catalanas. Análisis de cada 
parte de las guarniciones, semejanzas y diferencias. 
Tipo de carruajes (descripción de cada tipo de 
carruaje, análisis, utilidad, diferencias entre ellos). 

BT3. CURSO DE DESARROLLO AL ENGANCHE. 
NIVEL I “TRABAJO EN RIENDAS LARGAS”. 

Edades de doma del caballo. Manejo del potro. 
Utensilios para desbrave del potro. Iniciación del 
potro en el enganche. 

BT4. CURSO DE DESARROLLO AL ENGANCHE. 
NIVEL II “TRABAJO EN LIMONERA”. 

Iniciación del potro en limonera. Forma de engan- 
char. Guarnición adecuada. 

BT5. CURSO DE DESARROLLO AL ENGANCHE. 
NIVEL III “TRABAJO EN TRONCO”. 

Iniciación del potro en tronco. Forma de engan- 
char. Guarnición adecuada. 

BT6. CURSO DE DESARROLLO AL ENGANCHE. 
NIVEL IV “TRABAJO EN TÁNDEM, TRESILLO, 
CUARTA Y MEDIA POTENCIA”. 

Iniciación del potro en las diferentes modalidades. 
Formas de enganchar. Guarnición adecuada: com- 
plementando el nivel 3. Posición inicial del caballo 
en este tipo de enganches. Diferencias a la hora de 
enganchar en los distintos tipos de enganches. 
Manejo de riendas (explicación de la colocación 
que se ampliara en las prácticas del curso). 

BT7. CURSO DE DESARROLLO AL ENGANCHE. 
NIVEL V “TRABAJO EN CINCO A LA LARGA Y 
SUPERIORES (ENGANCHES DE FANTASÍA)”. 

Ibídem nivel IV complementando la teoría con 
estas formas de enganchar. 

BT8. CURSO DE TECNIFICACIÓN AL ENGANCHE 
DE TRADICIÓN. 

Fases juzgadas: presentación y manejabilidad 
(descripción de dichas fases y en qué consisten). 
¿Cómo ver un enganche? ¿Qué analizar de un 
enganche? ¿Qué analizar en la pista? 

BT9. CURSO DE TECNIFICACIÓN AL ENGANCHE 
DEPORTIVO. 

Ibídem Bloque 8, con sus particularidades. 

BLOQUE TRONCAL PRÁCTICO (70 horas = 2,8 
créditos ECTS) 

BT10. BLOQUE DE PRÁCTICAS TÉCNICAS BÁSI- 
CAS. 

Módulo I (20 horas) de prácticas básicas en engan- 
che con 1 y 2 caballos. 

BT11. BLOQUE DE PRÁCTICAS TÉCNICAS INTER- 
MEDIAS. 

Módulo II (20 horas) de prácticas intermedias en 
enganche con 2 (tándem), 3, 4 y 5 (media potencia) 
caballos. 

BT12. BLOQUE DE PRÁCTICAS TÉCNICAS SUPE- 
RIORES. 

Módulo III (30 horas) de prácticas superiores en 
enganche con 3 (trídem), 5 (a la larga), 6 7 y 8 caba- 
llos. 
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 DESARROLLO DEL BLOQUE TRONCAL PRÁCTICO  
 

Para el desarrollo del BLOQUE DE PRÁCTICAS (70 
horas), en los alumnos oficiales, se ha de superar 
previamente el Bloque Troncal teórico práctico de 
la titulación (80 horas). 

Al finalizar cada módulo de formación práctica, el 
alumno oficial se presentará a un examen práctico 
de nivel para evaluar su competencia profesional, 
correspondiendo a cada nivel de competencia 
adquirido, la emisión del carné profesional, facul- 
tando al alumno para la disciplina de Enganches, 
conforme al nivel Básico, Intermedio y Superior. 

En el caso de alumnos libres que se presentan a los 
exámenes de competencia, mediante convocatoria 

libre, en cualquiera de los tres niveles (Básico, Inter- 
medio y Superior), deberán superar una prueba 
teórico práctica, con la que acreditar su solvencia 
profesional en los niveles establecidos para la disci- 
plina del Enganche. 

Por defecto se incluye a los aspirantes aptos en 
cualquiera de las modalidades (Básica, Intermedia 
o Superior), ya sean alumnos oficiales o de libre 
convocatoria, como colegiados en ASEPE 
(Asociación Española de Profesionales de la Equita- 
ción) con la correspondiente emisión del carné 
profesional, que incluye un seguro de RC profesio- 
nal. 
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UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS DE INTERACCIÓN VIRTUAL  
 

El acceso a la plataforma de formación conti- 
nua de contenidos y recursos TIC EDUKA 
(http://www.formacioneduka.com/plataforma_ad 
min/plataforma_alumnos/index.php), es perma- 
nente y no está sujeta a la finalización de los 
estudios por parte del alumno, para facilitar así 
permanentemente al profesional, recursos, modifi- 
caciones y mejoras en los temarios, y el acceso a la 
pestaña de RECURSOS ADICIONALES, donde se 
crearán foros de debate, se facilitarán contenidos 
relacionados, publicaciones, bibliografía, vídeos, 
guías de recursos didácticos, dinámicas y activida- 
des, etc. 

El alumno dispone del correo electrónico del 
formador o formadores que participaron en el 
Bloque Troncal, además del contacto de su evalua- 
dor y supervisor en la fase del Bloque de Prácticas, 
para la consulta de dudas, aclaraciones y cualquier 
otra necesidad que pudiera tener. 

De igual modo, tanto por email como por teléfono, 
puede realizar peticiones a la CONSULTORÍA, desde 
donde se le facilitarán herramientas y sistemas 
para la mejora del trabajo, asesoramiento en la 
materia (en este caso en la disciplina del Enganche), 
guía para un desarrollo profesional y facilitar así la 
inserción laboral en el sector. 

Para los alumnos de libre convocatoria, la utiliza- 
ción de la plataforma de formación y recursos TIC 
EDUKA, resulta fundamental para abordar el 
estudio de contenidos teóricos y poder preparar así 
con la suficiente solvencia, las partes teóricas de los 
exámenes de libre convocatoria. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL CURSO  
 

A. Realizar una evaluación continua de los aspec- 
tos prácticos y teóricos del Bloque Troncal 
presencial en las materias propias del Engan- 
che (promedio nota A), teniendo en cuenta la 
singularidad de la disciplina, y conforme a los 
ítems definidos en el Catálogo Nacional de 
Niveles de Competencia en Equitación. 

En caso de que el alumno no supere cualquiera 
de los ítems definidos en el Catálogo, tendrá 
derecho a examinarse de la o las competencias 
no superadas al finalizar el Bloque Troncal 
teórico práctico. 
Si persiste alguna competencia no superada, el 
alumno podrá examinarse de la misma al finali- 
zar su período de prácticas o hacerlo en la 
siguiente convocatoria (en ambos casos con 
penalización de tasas del 10% del importe de la 
matrícula). 

B. Para acreditar el apto en el Bloque Troncal 
presencial teórico práctico del curso, el alumno 
debe superar un examen tipo test con veinte 
preguntas (con cuatro opciones de respuesta 
por pregunta). 
El test como prueba objetiva de referencia 
(ejecutado por la Unidad de Inspección), ha de 
ser superado con una puntuación de 5 (nota B) 
para que promedie con el resto de pruebas de 
evaluación continua y/o ejercicios teóricos del 
Bloque Troncal presencial, obteniendo así una 
única nota en el Bloque Troncal presencial 
(nota 1). 

En el caso de que el test no sea superado, y 
conforme inscripción administrativa, el alumno 
repetirá la prueba en otra convocatoria, o en su 
defecto realizará un trabajo adicional que 
determine la Comisión Académica (con una 
penalización de tasas del 10% del importe de la 
matrícula). 

C. Para la superación de la fase práctica (70 horas), 
distribuida en tres módulos de formación, 
correspondidos a tres niveles de competencia 
(Básico, Intermedio y Superior), se han de supe- 
rar las pruebas prácticas propias de cada uno 
de los niveles (nota C, nota D y nota E). El 
alumno debe superar de forma gradual los 
niveles de competencia profesional, de modo 
que para acceder a la prueba de un nivel supe- 
rior, se ha de estar en posesión de las compe- 
tencias propias del nivel inmediatamente 
inferior. La suma del total de pruebas prácticas, 
generan una única nota en el Bloque Troncal 
práctico (nota 2). 
La no superación de cualquiera de las pruebas 
de la fase práctica, conlleva repetir el examen 
práctico no superado, en la próxima convoca- 
toria, con el abono correspondiente de las 
tasas que dan derecho a examen. 

D. La evaluación final, y por tanto la nota última y 
definitiva obtenida por el alumno (nota F final), 
es la resultante de la media entre la nota 1 
(promedios nota A + nota B) y la nota 2 
(promedios nota C + nota D + nota E). 

E. En el caso de alumnos de libre convocatoria, la 
prueba teórica es tipo test y genera una única 
nota que ha de ser superior a 5. La suficiencia 
técnica del alumno se completa con la supera- 
ción de los ítems prácticos pertenecientes a 
cada uno de los niveles (Básico, Intermedio y 
Superior), donde el alumno puede ser conside- 
rado apto o no apto. 
La no superación de las pruebas que compo- 
nen cada uno de los niveles de competencia, 
conlleva repetirla en la siguiente convocatoria, 
con el abono de tasas correspondiente, que 
dan derecho a examen. 
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PROGRAMACIÓN DEL CURSO  
 

– Convocatorias anuales ordinarias en los que la 
programación de los días de la parte teórico 
práctica presencial de la titulación se realizará en 
fines de semana y horarios que interfieran lo 
menos posible en la actividad normal lectiva y/o 
profesional de los alumnos hasta completar las 
80 horas del Bloque Troncal Teórico Práctico. 
Generalmente (con excepciones y a petición de 
los alumnos, previa comunicación por parte del 
Centro Hípico) la parte teórico-práctica se llevará 
a cabo con horarios intensivos (de 9.00h. a 
14.00h. y de 16.00h. a 21.00h.); para un total de 80 
horas presenciales teórico prácticas. 

– Una vez superado el Bloque Troncal Teórico 
Práctico, se convoca el Bloque Troncal Práctico, 
siguiendo el mismo criterio que en el caso ante- 

rior, con la convocatoria de cada uno de los 
niveles de ejecución práctica (Básico, Intermedio 
y Superior), que culminan en las pruebas prácti- 
cas de nivel, tanto para alumnos oficiales como 
para aquellos que hayan accedido a una libre 
convocatoria. 

– El alumno recibirá con un mínimo de diez días de 
antelación, circulares informativas especificando 
el programa y contenidos a desarrollar, los 
formadores de cada bloque de contenidos; así 
como lugares de realización, propuestas de 
transporte, alojamiento, manutención, horarios y 
recomendaciones. 
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 PRECIOS Y MATRÍCULA  
 

– Para reservar y asegurar plaza, es necesario la 
preinscripción del alumno (conforme modelo 
facilitado) y el ingreso de 300€ en concepto de 
reserva (a descontar después del importe total 
de la matrícula). 

– Con diez días de antelación, se formalizarán las 
matrículas (conforme modelo facilitado), y se 
procederá al pago de las tasas restantes (540€). 
El pago puede hacerse efectivo al contado o 
fraccionado, mediante acuerdo de financiación 
(haciendo uso del Servicio de Financiación de 
Proyecto Eduka). 

– Las tasas de matrícula no incluyen la emisión del 
título (90€), los desplazamientos, alojamientos y 
manutención de los alumnos, siempre y cuando el 
curso, exija su realización en espacios específicos y 
determinantes para el desarrollo del temario. 

– Una vez finalizado el Bloque Troncal teórico 
práctico, el alumno cursará las prácticas en cada 
uno de los niveles (Básico, Intermedio y Supe- 
rior), correspondiendo a cada nivel, una tasa de 
derechos de examen de 60€ para cada uno de 
los niveles. 

– Cuando hayan sido superados uno, dos o los tres 
niveles, desde la Asociación Española de Profe- 
sionales de la Equitación (ASEPE), se procederá a 

emitir el correspondiente carné profesional, con 
un coste de 120€, que incluye un seguro de 
responsabilidad civil profesional para cubrir los 
daños a ocupantes y a terceros. 

– Para los alumnos de libre convocatoria, el precio 
de derecho a examen para cada uno de los 
niveles de competencia, es de 290€, y el coste de 
emisión del carné profesional, emitido por la 
Asociación Española de Profesionales de la Equi- 
tación (ASEPE), es de 150€, incluyendo el seguro 
profesional descrito anteriormente. 

– Política de cancelación (obligatoriamente comu- 
nicada por escrito a la Asesoría Jurídica de la 
entidad asesoriajuridica@proyectoeduka.com) y 
reembolso con devolución íntegra de los impor- 
tes abonados, salvo treinta días antes del inicio 
del curso, donde no hay devoluciones, excepto 
por enfermedad grave o accidente 
(debidamente justificado con informe médico). 
El alumno acepta los cambios motivados por 
condiciones meteorológicas adversas o de 
fuerza mayor, con modificaciones en fechas o 
lugares en los que se desarrollan los procesos 
formativos. 
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